RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE 2013

(E.E.2012-17-1-0001724 , E. 1674/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Vialidad ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  relativas a la Licitación Pública  Nº21/12 convocada para la adquisición de hasta diez camiones cisternas para el transporte de combustible y hasta 15 (quince) camiones doble cabina, para la Dirección Nacional de Vialidad, adjudicada a Dolce Vitta SA – Grupo Aler para la intervención del 5% del precio para gastos de importación;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de noviembre de 2012, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 645.000 correspondiente al precio CIF de la adquisición, IVA incluido;

2) que por Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de fecha 20 de diciembre de 2012 se adjudica la licitación de acuerdo con las actuaciones remitidas y en el Numeral 2) se autoriza la inversión de la suma de U$S 645.000 IVA incluido, más un 5% por los gastos de importación, en su equivalente en pesos uruguayos al momento del pago;

CONSIDERANDO: que de la oferta del Grupo Aler resulta que el precio total de U$S 645.000,oo es Precio CIF lo cual está previsto en el los pliegos de condiciones particulares a fs.13  que establece, bajo el título Cotización de la Propuesta, 2.3 “Si se cotizan ofertas CIF el importador será el MTOP”, por  lo que los gastos de importación deben agregarse al monto cuya intervención se cometiera en su oportunidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  la intervención del gasto equivalente al 5% del precio de compra para gastos de importación, en su equivalente en pesos uruguayos al momento del pago, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

3) Devuélvase”.-
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